
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00104-00 
 
Requiérase a la Defensoría del Pueblo, para que informe el estado 

en que se encuentra la solicitud de valoración de apoyos 

ordenada en el presente asunto. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

 


